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día 2210612020. Adjunto tengo el gusto de remitirle, en cumplimiento del artículo 5.a)

de la Ley 3/1.993, de 16 de Julio, del Consejo Económico y Social de la Región de

Murcia, el Dictamen aprobado, por unanimidad, por el Pleno de este Consejo

celebrado con fecha 28 de julio de 2020, sobre el "Proyecto de Decreto por el que se
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DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QU¡ SE

ESTABLECEN LAS NORMAS REGULADORAS DE LAS AYUDAS

rND¡vrDUALEs A FAMTLTAS NUMERoSAS DE cnr¡conín EspEcrAL, A

FAMTLTAS coN H¡JAS E HrJos NAcrDos DE pARTo wtúlnptr y A

FAM I LIAS MONOPARE NTALES.

De acuerdo con las competencias atribuidas a este Consejo por la
Ley 3/93, de t6 de Julio, y de conformidad con lo previsto en su

Reglamento de Organización y Funcionamiento lnterno, el Pleno del

Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, en su sesión

celebrada el día 28 de julio de 2020, acuerda aprobar, por unanimidad, el

siguíente:

DICTAMEN

I. ANTECEDENTES.-

Con fecha 22 de junio de 2020 tuvo entrada en este Consejo el

escrito de la Secretaria General de la Consejería de Mujer, lgualdad, LGTBI,

Familias y Política Social mediante el que, por delegación de su titular,
remite el "Proyecto de Decreto por el que se establecen las normas
reguladoras de las ayudas individuales a Familias Numerosas de Categoría
Especial, a Familias con hijas e hijos nacidos de Parto Múlt¡ple y a Familias
Monoparentales" para que este Órgano emita el preceptivo dictamen
previsto en el artículo 5, a) de la Ley 3/1993, de 16 de julio, por la que se

crea el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia.

Como señala la Memoria de Análisis de lmpacto Normativo del
Proyecto de Decreto objeto del presente dictamen, el objetivo perseguido
con las previsiones contenidas en este proyecto de Decreto es establecer
las normas reguladoras para la concesión de ayudas individuales a familias
numerosas de categoría especial, familias con hijas e hijos nacidos de
parto múltiple y familias monoparentales, que se van a convocar este año
en la Región de Murcia por la Consejería de Mujer, lgualdad, LGTBI,

Familias y Política Social.
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Dichas ayudas se configuran como aportaciones económicas que se

conceden con carácter no periódico y se otorgan por una sola vez durante
el ejercicio económico a familias numerosas de categoría especial, familias
con hijas e hijos nacidos de parto múltiple y familias monoparentales
destinadas a sufragar gastos determinados derivados de su composición y

características

Estas ayudas están reguladas en la actualidad por la Orden de 14 de

noviembre de 2018, de la Consejería de Familia e lgualdad de

Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las

ayudas individuales a familias con hijos nacidos de parto múltiple y a

familias numerosas de categoría especial con seis o más hijos, si bien con

un ámbito más reducido de familias beneficiarias de las mismas que el

contemplado en el Proyecto de Decreto por el que se establecen las

normas reguladoras de las ayudas individuales a familias numerosas de
categoría especial, familias con hijas e hijos nacidos de parto múltiple y
familias monoparentales.

II. ESTRUCTURA Y CONTENIDO..

El Proyecto de Decreto por el que se establecen las normas
reguladoras de las ayudas individuales a familias numerosas de categoría
especial, familias con hijas e hijos nacidos de parto múltiple y familías
monoparentales consta del preámbulo, doce artículos, una disposición
derogatoria y una disposición final.

El preámbulo se inicia con las referencias normativas que atribuyen
las competencias relativas a la promoción, protección y apoyo a las

familias e infancia, incluida la dirección en la elaboración de planes,

programas y proyectos específicos en estas materias a la Dirección

General de Familias y Protección de Menores de la Consejería de Mujer,
lgualdad, LGTBI, Familias y Política Social.

Seguidamente el preámbulo señala que la Consejería de Mujer,
lgualdad, LGTBI, Familias y Política Social, atendiendo la relevante función
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que la familia desempeña como institución social básica en los ámbitos
afectivo, educativo, económico y social considera como medida esencial la

dotación de ayudas económicas destinadas a familias numerosas de
categoría especial, familias con hijas e hijos nacidos de parto múltiple y

familias monoparentales cuya economía familiar se ha visto notablemente
afectada por este hecho.

La exposición también incorpora la doctrina del Consejo Jurídico
sobre la diferente naturaleza de las subvenciones y las ayudas,

incardinadas en el terreno de los prestaciones asistenciales en los que
predomina lo protección del individuo onte situqciones específicas de

necesidod. En consecuencia, no siendo de aplicación a estas ayudas la

normativa reguladora de las subvenciones se hace necesario establecer las

normas reguladoras y el procedimiento de concesión de las mismas.

El artículo 1 establece el objeto de la regulación del Proyecto de
Decreto, coincidente con su título, y el concepto de fomilia y familía
monoporentol a los efectos del mismo.

El artículo 2 define las ayudas objeto de regulación como
aportaciones económicos que se conceden con carócter no periódico y se

otorgan por uno sola vez durante el ejercicio económico o familias
numerosos de cotegorío especiol, fomilias con hijos e hijos nocidos de
parto múltiple y familíos monoparentales destinadas a sufragar gostos

determinodos derivqdos de su composición y cqracterístícas.

El artículo 3 enumera los requisitos generales para ser beneficiarios
de las ayudas:

Reconocimiento de la condición de familia numerosa, excepto
para las familias monoparentales
No tener acceso a otras ayudas de análoga naturaleza y para la
misma finalidad
Residencia de la unidad familiar en la Región de Murcia
No superar, en ningún caso, la renta per cápita familiar,
calculada según lo establecido por el artículo 6 del decreto, el

importe del IPREM vigente
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El artículo 4 determina que los beneficiarios de estas ayudas deben
cumplir alguno de los siguientes requisitos específicos:

- Tener como mínimo tres hijas o hijos, menores de seis años en el

momento de la solicitud, nacidos de parto o adopción múltiple
- Ser familia numerosa de categoría especial
- Ser familia monoparental QU€, cumpliendo las condiciones

establecidas en este precepto, se encuentre en alguno de los

siguientes supuestos de hecho:

o Que el ascendiente figure como el único progenitor en el

Registro Civil

o Que el ascendiente tenga en exclusiva la patria potestad

o Que el ascendiente esté en estado de viudedad o en

situación equiparada
o Que se trate de una familia formada por una persona y los

menores de edad que tenga en acogida por tiempo igual o
superior a un año.

El artículo 5 remite a la convocatoria la determinación de las clases,

concepto, cuantía máxima, plazo, forma y documentación para la

justificación del destino de las ayudas.

El artículo 6 estipula que, a efectos de la valoración de la cuantía de

las ayudas, el cómputo de los ingresos de la familia se realizará teniendo
en cuenta la Base lmponible resultante en el último ejercicio fiscal de

todos los miembros de la familia, ascendientes y descendientes que

residan en el mismo domicilio.

Para la determinación de la renta per cápita familiar se dividirán el

total de los ingresos percibidos por el número de miembros de la familia
computables. En el cálculo de ingresos de la unidad de convívencia no se

computarán:

a. La asignación económica por hijas o hijo menor a cargo o mayor
de 18 años con discapacidad.
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b. Las prestaciones económicas del Sistema Murciano de Atención a

la Dependencia.
c. Los subsidios por ayuda de tercera persona y de movilidad y

compensación por gastos de transporte.
d. Los complementos por gran invalidez.
e. Las pensiones no contributivas.
f. Las becas procedentes de actividades de formación.
g. Las ayudas de emergencia social u otras de carácter finalista y

naturaleza análoga.
h. Los importes en concepto de pensiones alimenticias o
compensatorias en los supuestos de separación o divorcio.
¡. El ingreso mínimo vital, salarios sociales, rentas mínimas de
inserción o ayudas análogas de asistencia social.
j. Cualquier otra Ayuda de naturaleza similar a las descritas en los

apartados anteriores.

El artículo 7 regula los requisitos y forma de presentación de la
solicitud de las ayudas, que deberá ser formulada por las personas

titulares del Título de Familia Numerosa o por la persona responsable de
la familia monoparental, debiendo constar en la misma la firma de todos
los miembros de la familia mayores de 18 años.

El plazo de solicitud de las ayudas se determinará por convocatoria
pública, adoptada mediante Orden por la persona titular de la Consejería
competente en materia de promoción y protección de las familias. La

convocatoria incluirá el modelo para la presentación de la solicitud y la

documentación que debe acompañarla.

El artículo 8 atribuye la competencia para la instrucción del
procedimiento Servicio competente en materia de promoción y
protección de las familias.

El procedimiento se articula en tres fases. Una primera de admisión,
en la que se examinará el cumplimiento por parte de las familias
solicitantes de los requisitos formales y materiales de carácter general y
específico contemplados en el presente Decreto, una segunda relativa al
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estudio de las solicitudes que cumplan los requisitos y una tercera de
propuesta de concesión o denegación

Las ayudas se concederán a todas las personas solicitantes que

cumplan los requisitos establecidos en este decreto, hasta el agotamiento
de los créditos presupuestarios, sin comparación alguna de las solicitudes
y por estricto orden de entrada, estableciéndose unos criterios de

distribución de la cuantía a percibir en la convocatoria de manera objetiva
y fija.

El artículo 9 dispone que el plazo máximo para resolver y notificar la

resolución será de seis meses a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que se haya

notificado la resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por

silencio ad ministrativo.

La ayuda reconocida será abonada en un pago único mediante
tra nsferencia ba nca ria

La resolución del procedimiento corresponde a la persona titular de

la Consejería competente en materia de promoción y protección de las

familias mediante Orden. Esta Orden pondrá fin a la vía administrativa.

El artículo 10 prescribe que las familias beneficiarias tienen la

obligación de comunicar a la Consejería competente en materia de
promoción y protección de las familias la obtención de ayudas para la

misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público

o privado, así como la modificación de cualquier circunstancia, que afecte
a alguno de los requisitos o condiciones tenidas en cuenta para la

concesión.

Asimismo, las familias beneficiarias tienen la obligación de

someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar la

Consejería competente en materia de promoción y protección de las

familias, la lntervención General de la Comunidad Autónoma en relación

con las ayudas concedidas y el Tribunal de Cuentas, así como la de dar
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cumpl¡m¡ento al resto de obligaciones específicas que se establecieran en

la correspondiente convocatoria.

El artículo 11 enumera las siguientes causas de devolución de las

ayudas:

a) lncumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue
concedida.

b) Obtención de ayudas de análoga naturaleza y para la misma
finalidad con cargo a otros créditos de los presupuestos de la

Comunidad Autónoma o de otras administraciones públicas o entes
privados.

c) Alteración, ocultación o falseamiento de datos o circunstancias
que pudieran haber permitido la obtención de la ayuda sín reunir
los requisitos o en un importe superior al que hubiera
correspondido.

La obligación de devolver estas ayudas llevará aparejada la de
abonar el importe correspondiente al interés legal del dinero, desde el

momento del pago de la ayuda hasta la fecha en la que se acuerde la

procedencia del reintegro mediante la oportuna resolución, sin perjuicio
de otras actuaciones que en derecho procedan.

El artículo 12 prevé que toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la ayuda y, €rì todo caso, la obtención
concurrente de ayudas para la misma finalidad otorgadas por otras
administraciones o entes públicos, privados o concertados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la orden de

concesión.

La disposición derogatoria única prescribe la derogación de la

Orden de 14 de noviembre de 20t8 de la Consejería de Familia e lgualdad

de Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las

ayudas individuales a familias con hijos nacidos de parto múltiple y a

familias numerosas de categoría especial con 6 o más hijos.
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La disposición final única fija en el día siguiente al de su publicación

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia la entrada en vigor del
presente decreto.

ilt. oBSERVACIONES.-

El Consejo Económico y Social valora positivamente, con las

observaciones incluidas en el cuerpo del presente dictamen, la ampliación

de los colectivos familiares beneficiarios de las prestaciones asistenciales

de carácter no periódico previstas en la normativa vigente con la finalidad
de sufragar gastos derivados de su composición y características que

realiza el Proyecto de Decreto por el que se establecen las normas
reguladoras de las ayudas individuales a familias numerosas de categoría

especial, familias con hijas e hijos nacidos de parto múltiple y familias
monoparentales.

En efecto, la regulación vigente de esta clase de ayudas, contenida
en la Orden de L4 de noviembre de 20L8, de Io Consejerío de Familio e

lgualdad de Oportunidodes, por lo que se establecen los normos
reguladoras de los ayudas individuales a familios con hijos nacidos de
porto múltíple y a famílios numerosas de categorío especiol con seis o más

híjos,limita los colectivos beneficiarios de las mismas a los enumerados en

el título de la disposición. Por su parte, el Proyecto de Decreto extiende su

ámbito de aplicación a todas las familias numerosas de categoría especial

e incluye como nuevo colectivo beneficiario a las familias monoparentales,
entendiendo por tales las integradas por un ascendiente con uno o más

hijos e hijas, manteniendo la vigente regulación para las familias con hijas

e hijos de parto múltiple.

Sin perjuicio de la valoración positiva realizada, en los apartados

siguientes se incorporan las consideraciones del CESRM sobre algunos

aspectos que se ponen de relieve tanto en el procedimiento de

elaboración de la normativa objeto del presente dictamen, como en las

disposiciones de la misma.
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7.- Sobre la cuestión competencial en la regulación de lds oyudas
establecidqs en el Proyecto de Decreto

Se aborda en primer lugar la cuestión relativa al órgano competente

V, €rì consecuencia, al rango normativo de la disposición requerida para

modificar, derogar o regular ex novo las ayudas económicas para

determinadas clases de familias numerosas o con hijos de parto múltiple,
así como, en su caso, para otros colectivos familiares. La conveniencia de

abordar la referida problemática en el presente dictamen no radica en la

naturaleza eminentemente jurídica de la misma, cuyo análisis

corresponde a otros órganos, sino en las relevantes implicaciones sobre la
naturaleza, ámbito y contenido de las ayudas no periódicas a diversos
tipos de familias que, en opinión de esta lnstitución, pone de relieve la
diferente opción competencial y normativa expresada en el Proyecto de
Decreto frente a la establecida en la regulación vigente.

La cuestión expuesta deriva del hecho de QU€, como se ha

reseñado, la regulación vigente fue establecida mediante Orden de la

Consejería de Familia e lgualdad de Oportunídades (de fecha t4 de
noviembre de 20L8), dictada por la persona titular de dicha Consejería en

el ejercicio de sus competencias. Frente a ello, la ampliación de los

colectivos beneficiarios de estas ayudas se proyecta llevar a cabo
mediante Decreto del Consejo de Gobierno, entendiendo que el órgano y

el rango de la nueva regulación deriva de su competencia para el
desarrollo reglamentario de lo legislación sobre servicios socioles,

atribuida expresamente por el artículo 23.1.a) de la Ley 3/2003, de 10 de
abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, plantea.

Asimismo, sin menoscabo de otros aspectos que pueden ser
tomados en consideración, en el contexto del presente dictamen resulta

oportuno reseñar especialmente la existencia de relevantes diferencias en

los requisitos establecidos en el procedimiento de elaboración de las

disposiciones generales en función de cuál sea el órgano que tenga
atribuida la competencia para su aprobación. Del mismo modo debe
ponerse de relieve, por la importancia que le confiere la Memoria de

análisis de impacto normatívo (MAIN) del Proyecto de Decreto por el que
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se establecen las normas reguladoras de las ayudas individuales a

familias numerosas de categoría especial, familias con hiias e hijos
nacidos de parto múltiple y familias monoparentales, que la

cumplimentación de los diferentes requerimientos establecidos en la

tramitación específica de cada procedimiento repercute también de

manera importante en el periodo de tiempo necesario para su respectiva

conclusión.

Con respecto a la reiteradamente referida cuestión competencial en

el apartado 2e Bose jurídica y rongo del proyecto normotivo, incluido en el

epígrafe tt. MOTTVACION Y ANAL:S:S JURíD\CO, la MAIN señala de forma
escueta que e/ artículo 22.b) de la Ley 3/2003, de L0 de obril, del Sistemo

de Servicios Sociales de la Región de Murcis, establece que le corresponde
o lo Consejerío competente en moteria de Servicios Socioles lo eloboroción
de anteproyectos y proyectos de disposiciones de corócter general y de

cuolquíer otro normativa específico en materia de servicios sociales.

Asimismo refiere la atribución de la titularidad de la potestad

reglamentaria al Consejo de Gobierno que realiza el artículo 52 de la Ley

6/2004, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia, sin perjuicio de que los consejeros puedon hacer uso de

esto potestad cuando les esté específicamente otribuido por disposición de

rongo legol o en materios de ómbito orgonizativo interno de su

deportamento, sin que lo mismo puedo ser objeto de delegación, en

ningún coso".

Con base en los preceptos citados la Memoria de Análísis de

lmpacto Normativo asevera que no encontróndonos ante una matería de

ómbito interno si no de íncídencia directo sobre lo ciudodanío ni existiendo
hobilítación legol expresa poro la reglomentación mediante Orden dírectq
de la personq titular de Io Consejería, el proyecto normotívo propuesto ho
de revestir lo forma de Decreto del Consejo de Gobierno, cuya elaboración
deberá realizarse conforme a los trómites previstos para el ejercicio de la
potestad reglamentoria en el artículo 53 de lo Ley 6/2004.

Sin embargo la repetida Memoria no se incluye referencia alguna a

la, en opinión del CESRM, ineludible cuestión que plantea el hecho de que
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la regulación todavía vigente haya sido establecida por Orden de la

persona titular de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, o
uesta de lo Dirección Gen lde Fomilio Políticas Sociole

de los focultades que me confiere el Artículo 38 de la Lev 6/2004, de 28 de
diciembre, del Estotuto del Presidente, del Conseio de Gobierno v de la
Administroción de la Comunídod Autónoma de lo Reqión de Murcio, en
reloción con los artículos 70 del to del Presidente ne 2/20L8 de 20 de

obril. de reorqanizacíón de la Administroción Reqionol, conforme expresa
el preámbulo de la Orden de L4 de noviembre de 2018 citada.

La MAIN, tras la taxativa afirmación de la competencia del Consejo
de Gobierno para establecer la regulación de las repetidas ayudas,
excluyendo por tanto la competencia de la persona titular de la Consejería
de Mujer, lgualdad, LGTBI, Familias y Política Social, se refiere a los
trámites establecidos con carácter general en el procedimiento para la

elaboración del Proyecto de Decreto y, en consecuencia, a la importancia
que tiene la duración del mismo atendiendo a la concurrencia de
circunstancias excepcionales en el momento presente.

En efecto, la MAIN expresamente reseña que respecto de dicho
tromitación, debemos de tener en cuentq que concurren razones graves de
interés público derivadas de la necesidad de dar una urgente respuesta q

las fomilíos que, como consecuencía de lo crisís sanitoria, económico y
socíal que ha motivado la COVID-L9, hon visto en los últimos meses

agrovada o empeorada sustqnciqlmente su situación, encontróndose en
unos circunstoncias que requieren de rJn opoyo inmediato por las
Administrociones Publicas de modo que puedan cubrir sus necesidodes
más bósicas e írrenunciables. en la
tramitacíón de este orovecto de no propuesta debe realizarse con lo
movor celerídad. evocuóndose los spondientes i nformes prece ptivos

en el menor plazo posible

Asimismo, en cuanto a los trómites de consulta públíca y trómite de
audiencia, el artículo L33 de Io Ley 39/20L5, de 7 de octubre, del
Procedimiento Adminístrativo Común de las Admínistraciones Públícos,

estoblece que podrá prescindírse de |os trómítes de consulta, audiencia e

ínformoción públicas cuando concurron razones graves de interés público
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que lo justifiquen. Asimismo, el artículo 53.3.e) de lo citado Ley 6/2O04, de

28 de diciembre, establece con respecto al trómite de audiencia, sin que el
mismo regule el trómíte de consulta pública, la posibílidod de que se

excluya el mismo por graves rozones de interés público, ocreditodas

expresomente en el expediente. A la vista de lo sto en el oárrafo
precedente, consideramos ctue en lo oresente tramitoción concurren
ctroves rozones de interés público e oconseian lo no reolizoción de lo
consulta pública previo v del tróm de audiencio en lo tromitoción del
provecto de norma propuesto.

A la vista de las consideraciones de la Memoria de Análisis de

lmpacto Normativo transcritas y la importancia que tiene la duración del
procedimiento resulta oportuno analizar si la exclusión de la competencia
de la persona titular de la Consejería de Mujer, lgualdad, LGTBI, Familias y

Política Social viene exigida por la normativa vigente Y, Por tanto como
afirma la MAIN del Proyecto de Decreto por el que se establecen las

normas reguladoras de las ayudas individuales a familias numerosas de
categoría especial, familias con hijas e hijos nacidos de parto múltiple y
familias monoparentales, la regulación en esta materia debe

necesariamente realizarse mediante Decreto del Consejo de Gobierno.

Por otra parte, debe ponerse de manifiesto asimismo que la

importancia de la respuesta que se dé a la cuestión competencial
planteada radica no solo en la diferente duración de los respectivos
procedimientos de elaboración y aprobación sino también en la

inseguridad jurídica asociada a la existencia de ayudas otorgadas con base

en la normativa establecida por un órgano que carecería de competencia
para su aprobación, en el caso de que se considere que se deba excluir la

competencia de la persona titular de la Consejería de Mujer, lgualdad,

LGTBI, Familias y Política Social para regular las reiteradas ayudas.

Las anteriores consideraciones se realizan sin perjuicio de subrayar
que, a juicio de esta lnstitución, la competencia general del Consejo de

Gobierno para el ejercicio de la potestad reglamentaria abarca, en todo
caso, cualquier materia que no se encuentre entre aquellas cuya

regulación queda reservada a la Asamblea Regional o bien, entre aquellas

en las que sin existir dicha reserva, la regulación haya sido establecida
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prev¡amente mediante Ley. En consecuencia, salvo que una Ley establezca
lo contrario, el Consejo de Gobierno puede regular, en todo caso,

cualquier materia situada en el ámbito competencial de los diferentes
departamentos de la Administración Regional. En este último supuesto la
materia regulada se dotará de un mayor rango normativo, produciéndose

asimismo respecto a la misma la denominada congeloción de rango, que
determina la obligación de que ulteriores modificaciones de dicha
regulación deban realizarse asimismo por el Consejo de Gobierno
mediante Decreto.

La naturaleza de las ayudas reguladas en la actualidad por la Orden
de t4 de noviembre de 20L8, de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades y cuya ampliación se prevé realizar mediante el Proyecto
de Decreto objeto del presente dictamen constituye una premisa

fundamental para el análisis de la cuestión competencial. Sin duda por la

trascendencia que se otorga a la diferenciada naturaleza jurídica respecto
a las subvenciones que se atribuye a estas ayudas, tanto el preámbulo del
Proyecto de Decreto como la MAIN que lo acompaña, así como también
el preámbulo de la repetida Orden de L4 de noviembre de 2018 abordan
esta cuestión en términos y con fundamentación análogos.

Así la Memoria de Análisis de lmpacto Normativo del Proyecto de
Decreto manifiesta al respecto que sobre la naturoleza de \os ayudas se ha
pronunciado el Consejo Jurídico en su Díctomen L89/2006, recaído en el
Anteproyecto de lo Ley de Rento Básico, señolqndo en relación con las

oyudas socioles que "uno entrega de fondos públicos sin contraprestación
directa, y que tenga una finolidod pública, no es encajoble en el concepto
de subvención del artículo 2.1 de lo Ley 38/2003 si corece de lo afectocíón
al cumplimiento de un determinado objetivo que se impone al beneficiarío
a modo de corgo. Pqra este otro género de octividad odmínistrotiva se ho
predícado por la doctrino el concepto de oyudas o tqmbién el de

"subvencíones impropias", en las que la fínalídad no es el fomento, sino lo
tutela social de situaciones de necesidad son oyudas vinculadas al stotus
de los beneficiorios, sin perseguir a través de su otorgamiento ninguna
actuoción específico de éstos, ni estar fundado su otorgomiento en lo
previa realizacíón de una actividad determinodo".
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A la vista de lo dicho, podemos concluir que los oyudos no encaian

en el concepto técnico de subvención por no cumplir el requisito
estqblecído en el ortículo 2, b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

Generol de Subvenciones. Estoríomos en el terreno de las prestaciones

asistencioles, en las que predomina la protección del individuo ante
situociones específicas de necesidod, no obstante lo cual. se hoce

necesario establecer los normas lodoras v el orocedimiento de

concesión de dichas ovudas.

En esta líneo, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones
de la Comunidod Autónoma de lo Región de Murcia estoblece en su

artículo 2, apartodo 4 que 'No se entenderón comprendidas en el ómbito
de oplicación de la presente Ley, regulóndose por su propia normativo:

o) Las oyudas de carácter sociol concedidos por los orgonismos de la

Comunidod Autónomo de la Región de Murcia que seon homologables o
complementen los del sistema de Seguridad Socía|".

Es por ello que el preómbulo de esta propuesto normatíva

puntualizo que las ayudos objeto de lo misma 'ho encajqn en el concepto

técnico de subvención por no cumplir el requisito establecído en el ortículo
2, b) de la Ley 38/2003, de L7 de noviembre, General de Subvencíones"

sino que "estaríamos en el terreno de las prestociones osistenciales, en los
que predomina lo proteccíón del índividuo ante situociones específicas de

necesídad, no obstante Io cual, se hace necesario estoblecer las normas

reguladoras y el procedimiento de concesión de dichas oyudas".

Sin embargo, ajuicio del Consejo Económico y Social la referencia a

las consideraciones del Consejo Jurídico en el Dictamen 189/2006 sobre la

naturaleza jurídica de la Renta Básica y de las restantes ayudas afectadas
por las disposiciones afectadas por las disposiciones del Anteproyecto de

Ley de Renta Básica asícomo a los artículos 2.4 de la Ley 7/2005, de L8 de

noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y 2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, si bien clarifican la naturaleza de las diferentes
prestaciones asistenciales establecidas en ejercicio de la competencia
exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar

social así como las restantes enumeradas en el artículo 10.Uno.18 del
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Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, no ofrecen una solución
al problema del órgano competente para establecer las normas
reguladoras y el procedimiento de concesión de dichas ayudas.

En este sentido, resulta de utilidad reseñar que el Consejo Jurídico
ya se pronunció sobre la problemática relativa a la necesaria

diferenciación entre el órgano competente para el establecimiento de las

normas reguladoras de las ayudas y la naturaleza jurídica de las mismas en
la Consíderoción Cusrta del citado Dictomen L89/2006, titulada Sobre la
naturoleza de la RBI y la oplicobilidad de la legislación de subvenciones.

En efecto, en la referida consideración del Díctamen 189/2006 el

superior órgano consultivo en materia de Gobierno y de Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia manifiesta que la

Disposición Adicional tercera del Anteproyecto de Ley de Renta Básica fue
introducída en el curso de lo ínstrucción a propuesta del propio IMAS,

establece que 'løs Ayudos que concede el lnstituto Murciono de Acción
sociol, en tanto prestociones públicas de naturalezo osistenciol, se regirón
por su normativa específico, no siéndoles de øplícoción la normativo
reguladora de las subvenciones públicos", precepto que, por su alconce,
merece unos consideraciones especiales, yo que parece oponerse

frontalmente a la normativa bósico estatal contenída en lo Ley 38/2003,
de L7 de novíembre, General de Subvenciones.

En el marco de su exhaustivo examen de la compleja problemática
planteada por la naturaleza jurídica de las prestaciones asistenciales el

Consejo Jurídico pone de relieve que la prestacíón económico en que

consíste la RBI se ubíca en el marco mós omplio de los servicios sociales

especializados en el sector de personos en situoción de emergencia, riesgo
o exclusión sociol, servícios que realizorón octuaciones tendentes o
fovorecer lo integroción sociol de aquellos colectivos específicos que por
una u otra couso se encuentren en situaciones desfavorecidas, tales como
transeúntes, refugiados, asilados, emigrontes retornados, reclusos y ex
reclusos, así como cualquier otro colectivo en situoción de marginoción
(art. L6.L LSSSRM). En ese contexto, la RBI tiene por finalidod garantízar
unos ingresos mínimos de subsistencia a las unidades familiares o
personas físicas ante situacíones de necesidod o corencio de recursos,
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siempre que no puedan ser atendidas con suficiencio medionte
prestociones de otros sistemos públicos de protección social (art. 4 del
Anteproyecto), y se reconoce a su títular con carácter alimentício pora
sufragar la sotisfacción de las necesidades contemplados en el artículo L42
del Código Civil (art. 3 del Anteproyecto): sustento, habitación, vestido y
osistencía médica, a Io que hay que añadir educoción pora los menores de

edod. Es decir, estó dirigida a cubrir las necesidades de personas que

corezcan de recursos económicos suficientes poro hacer frente o los gastos

bósicos pqro la supervivencia y, también, a palior estodos severos de

cqrencia y situociones groves de necesidad económico, con el fin últímo de

posibilitar lo sqlido de lo situación de morginalidqd en que se encuentran

sus perceptores. El verdadero espíritu o finolidod perseguido por el
Anteproyecto, conforme se dice en su Preómbulo, es orbitrar medidqs paro
políor sítuociones de exclusíón social y pobreza, garantizando unos

íngresos mínimos de subsistencia personol y fomilior, y un proyecto
indivíduol de inserción social odecuodo a las circunstancias del
beneficiario. En conclusión, la RBI no es uno subvención o los efectos de lo
Lev 38/2003, ol no cumplír el requisito estoblecido en el artículo 2.7.b) de

la misma.

El apartado ll de la repetida Consideración Cuorto del Dictamen
189/2006 lo dedica el Consejo Jurídico al análisis del alcance de la

Disposición Adicional tercera del Anteproyecto de Ley de Renta Básica,

señalando que la misma se refiere a todas 'los Ayudos que concede el
lnstituto Murciano de Acción Social", operondo osí una exclusión de la Lev

3S/2003 reqlizodo con carácter su tivo, en función del ente que las

apruebo. Efectivomente, el IMAS es un organismo público autonomico
creodo con la finalidad de ejecutar los competenciqs de qdministración y

gestión de servicios, prestociones y progromas socioles, de scuerdo con los

principios establecidos en lo ¿SSSRM (ort. 2.1 de la Ley L/2006, de 10 de

abril, de Creoción del lnstituto Murciano de Acción Social). Mas es de
observar que la imposibiliddd de encojar lo RBI en el concepto de
subvencíón proviene de Io corencíd de un elemento funcíonal de lo
relación jurídíca subvencional, como es lo afectacíón, que se garantiza
medidnte lo imposÍcíón de und corgo ol beneficiorio, lo cual es un
argumento de delimítación del alconce de la norms dieno a las
corocterísticas del sujeto ptiblico concedente de lø ayuda. Es por ello que
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el método subjetivo de exclusión que se emplea mediante la Disposición
Adicional proyectado no es odecuado, reparo, por otro porte, que horío
duddr. incluso. de ld necesÍddd de tal DisposícÍón, yo que es
purdmente interpretqtivd, inspirado en el deseo de disÍpar los posíbles

dudas que lo reddcción de la Lev 38/2003 hubíero podido ocasionaL ên
absoluto expresodas en el expedÍente de elaboración, Por ello, fíjar con
precisión los límites de lo aplicoción de lo norma requerirío, a su vez,

determínor la moteria excluible, por lo que debieran cítorse con su
denominación y normativa completq las oyudos que, por concurrir la falta
de ofectocíón, no serían calificobles estrictamente como subvenciones a
los efectos de la indicoda Ley bósica estatol. En cualquíer coso, la
conclusión a que llega lo Disposición Adicional como resultodo de su
proceso ínterpretativo, debierq figurør, de consÍderarse precíso su
mantenÍmiento, como Disposición qdicíonal en la mismo normativq cuya
oplicación se delimito, que es Ia Ley 7/2005, de L8 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunídod Autónomo de lo Región de Murcio.

Conforme a las observaciones del Consejo Jurídico sobre el
Anteproyecto de Ley de Renta Básica de lnserción, la Disposición final
tercera de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica de lnserción de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia quedó redactada en los

siguientes términos:

Se añade a la Ley 7/2005, de 1"8 de noviembre, de Subvencíones de
lo Comunidod Autónomq de lo Región de Murcio uno nueva disposición
adicional octavo con lo siguiente redacción:

<Disposición adicíonal octovo. Ayudas del lnstituto Murciano de

Acción Socíol.

Quedon excluidas de lq presente Ley ol no tener el corócter de

subvención, rigiéndose por su normotivo específica, las oyudos concedidas
por el IMAS, o las que en el futuro puedon sustítuirlas por otender a lo
mísma finalidad, que se relocionan o continuoción:

A. La Renta Básica de lnserción.
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B. Los oyudas regulodas en la actualídad por las siguientes

disposiciones:

- Ayudos, prestaciones y medidas poro la inserción y protección

sociql regulodas por el Decreto 65/L998, de 5 de noviembre, modificado
por Decreto 84/2006, de L9 de moyo, por el que se regulan los Ayudas,

Prestaciones y Medidas poro la lnserción y Protección Sociol.

- Ayudas Periódicas poro Personas con Discopacidod, reguladas por

Orden de 28 de diciembre de 2001 de Io Consejería de Trobajo y Político

Sociol, modificado por Orden de 2 de enero de 2003, por Orden de 20 de

moyo de 2004 y por Orden de 15 de junio de 2006 de Ia mismo Conseiería.

- Ayudos Económicos porq lq Atención de Personas mayores en el

Medio Fomilior y Comunítario, regulados por Orden de la Consejeríq de

Trabajo y Política Social de 2 de enero de 2003, modificadas por Orden de

15 de junio de 2006 de lo mismo Conseiería.

- Ayudas poro Progromas de lnclusión poro Determinqdos Colectivos

Desfavorecidos, que son regulodos anualmente por Orden de Ia Conseiería

de Trobajo y Política Sociol.>

Por su relación con lo establecido en la disposición transcrita resulta

asimismo conveniente reseñar que Disposición derogatoria la Ley 3/2007,
de L6 de marzo, de Renta Básica de lnserción estipula que mientras no se

procedo ol desorrollo reglomentario de lo presente Ley y en cuonto no se

opongon a lo estoblecido en la misma, se seguirán oplicondo el Decreto

65/L998, de 5 de noviembre, por el que se regulon los Ayudas,

Prestaciones y Medidas de lnserción y Protección Social, modificado por
Decreto 84/2006, de L9 de moyo, Ia Orden de L6 de septíembre de L994 de

la entonces Consejería de Sanidod y Asuntos Socíales sobre Ingreso

Mínimo de lnserción, la Orden de lo Consejerío de Trabajo y Política Social

de L5 de junio de 2006, por Ia que se odapton a la normativq de

subvenciones las órdenes regulødoras de las ayudos de corócter periódico

que gestionq el ISSORM, en la actualidad IMAS, entre las que se encuentro

la Prestoción del lngreso Mínimo de lnserción así como lo Orden de lo
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Consejería de Trabajo y Política Social, de 20 de octubre de 2006, sobre
actuolización del ímporte de la Prestoción del lngreso Mínimo de lnserción.

En cumplimiento de esta disposición, el Decreto 163/2017, de 3L de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3/2007, de 16 de
marzo, de Renta Básica de lnserción de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia procedió, con enorme retraso, a la derogación expresa
de las siguientes disposiciones:

- El Decreto número 65/1"998, de 5 de noviembre, por el que se

regulon los oyudos, prestaciones y medidas de insercíón y protección
social.

- La Orden de L6 de septiembre de L994, de la Consejerío de Sanidod
y Asuntos Socioles, sobre lngreso Mínimo de lnserción.

- La Orden de 20 de octubre de 2006, de la Consejería de Trobajo y
Político Sociol sobre octualizoción del importe de la Prestoción del lngreso
Mínimo de lnserción.

El artículo 2 del derogado Decreto 65/1998 enumeraba los ocho
diferentes tipos de Ayudas y Prestaciones para la lnserción y Protección
Social del sistema público de Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia que se enumeran a continuación:

L. Lo Prestqción del lngreso Mínimo de lnserción (l.M.l.).
2. Los Ayudas Periódicas de lnserción y Protección Social (A.P.l.P.S.).

3. Las Ayudas Económicas para el Cuídodo de Personas Møyores
(A.E.C.MA.).

4. Los Ayudas pqra Programas de lnsercfón fi.P.l.).
5. Las Ayudas no Periódicas de lnserción y Protección Sociol

(A.N.P.t.P.S.).

6. Los Ayudas lndívídualizadas q Personos con Discopacidod
(A.r.P.D.).

7. Lss Ayudas Económicas para Personos Mayores. (A.E.P.M.)

B. Las Ayudos o personos en situación de Urgente Necesidod.
(A.u.N.)
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El artículo 52 del Reglamento de la Ley de Renta Básica incorpora la

regulación de las ayudas de inserción y protección social actualmente
vigente, en sustitución de la establecida por el derogado Decreto 65/1998.
Conforme a determina este precepto tendrán lo consideroción de medidos

complementariqs de carócter económico, integradas en el sistemo público

de servicios sociales de lo CARM, las siguientes ayudas de ínserción y
protección social:

7. Ayudos Periódicas de lnserción y Protección Social (APIPS).

Tendrón lo consideración de Ayudos Periódicos de lnserción y
Protección Social aquellas que se concedan con este carácter pora
proporcionar apoyo económico temporal a aquellos familias o unidades de

convivencia con menores a su corgo, cuyo carencio de medios paro proveer

a su subsistencia pudiero llevar o hubiero llevado o tales menores a una
sítuación de riesgo sociol, ol objeto de prevenir lo desestructuroción

fomiliar y subsiguiente situación de desomporo y hasta la desaparición de

tal eventuolidad, con lo finolidad de asegurar la atención de los menores y

su permanencio en Io unidad fomilior o de convivencía.

2. Ayudas no Periódícas de lnsercÍón y Protección SocÍol (ANPIPS).

Tendrán la consíderación de Ayudas no Periódicos de lnserción y
Protección Social aquellos que se concedan por una sola vez duronte el
ejercicio económico a personos o familias, poro alguna de los finolídodes
siguientes:

L. Acondicionor el medio habítual de convivencio de los solicitontes,
pqro proporcionor niveles mínimos de habítobilidod.

2. Facilitor el acceso a lo obtención de equipamiento de corócter
doméstico o personal, imprescindible pqrq el normal funcionomiento de lo
persona o unÍdad familiar.

3. Prestor opoyo económíco o personds o fomílias en otros
supuestos derivqdos de circunstqncías excepcionales.

21



3. Ayudas lndividualizados o Personos con Discdpacidad (AIPD).

Tendrán la consideración de Ayudos Individuolizados o Personos con
Discopacidod oquellas que se concedan con carócter no periódico y se

otorguen por una sola vez durante el ejercicio económico o personos

afectados por una discapocidod físico, psíquica o sensoriol que precisen

determinqdos trotamientos, servicios, adquisiciones de instrumentos o

ayu d as e speci alí zo d as.

4. Ayudas parq Programos de lntegración Sociolaboral (APIS).

Las Ayudos poro Programas de lntegroción Sociolaborol son los
oyudas poro Programos de lnserción contemplados en el Decreto 65/L998
de 5 de novíembre, por el que se regulon los Ayudas, Prestociones y
Medidos paro lo lnserción Sociol y Protección Sociql, aglutinondo a su vez,

a los Ayudas para progrdmas de lnclusión poro determinodos colectivos
desfavorecidos, o los que se hace referencio en lo Disposición Finol Tercera
de la Ley 3/2007, de L6 de morzo, de Rento Bósica, cuya finolidad es

similor.

La regulación sobre ayudas y de inserción social debe integrar,
además de las normas reseñadas en los párrafos anteriores, las

referencias legales que se incluyen a continuación.

Así, en primer lugar, la Disposición final primera de la Ley 3/2007,
de 16 de marzo, de Renta Básica de lnserción de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia habilita de forma general al Consejo de Gobierno
para el desarrollo reglamentario de la misma, si bien, como excepción a la
regla general, el párrafo tercero de esta disposición fínal atribuye al titular
de la consejería competente en materia de asistencio y bíenestor social, el
ejercicio de la potestad reglamentariamente (sic) parq el establecimiento
mediante Orden de las normas regulodoras de lo concesíón de los ayudas
de carócter sociol concedidas por el IMAS.

En segundo lugar, deben mencionarse las competencias en materia
de ayudas y prestaciones que la LeV t/2OO6, de 10 de abril, de creación del
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lnstituto Murciano de Accíón Social atribuye a este organismo. En este

sentido, por un lado, el artículo 2, rubricado Fines y áreas de actuacíón,

dispone en su apartado 1 que el Instituto Murciano de Acción Social se

constítuye con la finalidod de ejecutor las competencias de odministración
y gestión de servicíos, prestociones y progromas sociales de ocuerdo con

los principios establecidos en lo Ley 3/2003, de L0 de obril, del Sistemo de

Servicios Socioles de lo Región de Murcia.

Por su parte, el apartado 2 de este precepto determina que sus

áreas de actuoción serón:
a) Personos mayores.
b) Personos con discopacidad.
c) Personos con enfermedad mentql crónica.

d) Personos con riesgo de exclusíón sociol.

e) Cualauier otro colectivo necesitodo de orotección sociol aue

reqlomentoriomente se determine, cuondo rozones iustificados así Io
oconseien v los colectivos oue se in se encuentren entre los oue el
drtículo 70 de lo Lev 3/2003, de 70 de abrÍ|. confiouro como servicios
soci al es especi a I izados

Conforme a lo estipulado por el artículo 3.1 de la Ley t/2O06 el
lnstituto Murcíano de Acción Socíol desempeñará lqs funciones que se

determínen en sus estatutos. En partícular, le corresponde:
(...)

e) Lo gestión de prestaciones económicas y de oyudos públicos a
personos e instituciones p(tblicas o privodas, contempladas en la viaente
legislación de servicios socíales.

Con carácter previo a la consideración, en tercer lugar en el orden
de la exposición del presente apartado, de las implicaciones de la expresa

identificación de los órganos competentes para la aprobación de las bases

reguladoras de la concesión de subvenciones establecida por el artículo
13.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, resulta oportuno sintetizar
algunos elementos especialmente significativo puestos de relieve en las

a nte riores observaciones :
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a.- Las ayudas o prestaciones asistenciales no tienen carácter
de subvenciones V, eh consecuencia, quedan excluidas de la Ley

7/2005, de L8 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia

b.- Conforme a las observaciones del Consejo Jurídico en su

dictamen sobre el Anteproyecto de Ley de Renta Básica de
lnserción, la exclusión de las ayudas o prestaciones asistenciales

de la legislación sobre subvenciones deriva de su propia

naturaleza, y no del establecimiento de una excepción a la

aplicación de dicha legislación sobre subvenciones en las

disposiciones del citado Anteproyecto.

c.- El Consejo Jurídico señala asimismo que, en caso de que se

considerase conveniente incorporar a la legislación, con la

finalidad de conferir mayor claridad a la interpretación, una

declaración expresq sobre la no aplicación de la Ley de
Subvenciones a las repetidas ayudas, dicha declaración debería
realizarse añadiendo una nueva disposición en la propia Ley

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y no a través de una disposición
integrada en la futura Ley de Renta Básica de lnserción. Como
consecuencia de esta observación del Consejo Jurídico,

Disposición final tercera de la LeV 3/2007, de Renta Básica de
lnserción de la CARM añadió una nueva Disposición adicional
octava a la Ley 7/2005 declarondo expresamente la exclusión de

la Ley de las normas que enumera y las que las sustituyan en el

futuro, que se regirán por su normativa específica.

d.- La mención de las disposiciones excluidas del ámbito de
aplicación de la LeV 7/2005 en la nueva Disposición adicional
octava de la misma (lo Renta Bósica de lnserción y los oyudos
concedidos por el IMAS, o los que en el futuro puedon sustituirlas
por atender a la mísmo finalidod) tiene carácter meramente
declarativo, en consecuencia a cualquier otra ayuda de la misma
naturaleza que pueda establecerse en el futuro, con
independencia del organismo que tenga atribuida la gestión,
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queda excluida asimismo del ámbito de aplicación de la Ley de

Subvenciones de la CARM.

En tercer lugar, debe ponerse de relieve que la ausencia de una

disposición legal específica conlleva el recurso a las técnicas propias de la
interpretación jurídica para identificar al órgano competente para regular
la concesión de las ayudas o prestaciones asistenciales no incluidas entre
las atribuidas expresamente a la persona titular de Io consejería

competente en materia de asistencia y bienestar social por la Disposición

final primera de la Ley de Renta Básica de Inserción.

La caracterización de las ayudas o prestaciones asistenciales como

subvenciones impropias en la doctrina del Consejo Jurídico expresada en

su citado Dictamen t89/2006 confiere, en opinión del CESRM, una

indudable relevancia como herramienta interpretativa a la expresa

identificación de los órganos competentes para la aprobación de las bases

reguladoras de la concesión de subvenciones establecida por el artículo
I3.I de la LeV 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en los términos siguientes:

Artículo 13. Bases regulodoras de la concesión de los subvenciones

1. En el ómbito de la Administración de lo Comunidad
Autónomo, así como de los organísmos públicos y restontes

entidades de derecho públíco con personolidod iurídico propia

vinculodqs o dependientes de aquélla, el Presídente,

demós miembros del
n los bases ulodoras de lo

Las citadas boses se oprobq oor Decreto del Presidente o
por Orden. en el resto de los cosos, de ocuerdo con el
procedimiento legolmente establecido, y previo informe del

servicio jurídico-ødministrativo de la Conseiería competente, y
serón objeto de publicoción en el <Boletín Oficial de lo Región de

Murcia>.
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En opinión de esta lnstitución, la atribución a los miembros del
Consejo de Gobierno de la competencia para aprobar mediante Orden las

bases reguladoras de las subvenciones aporta un sólido argumento para

entender que la competencia de los titulares de los departamentos se

extiende también, en aplicación del argumento analógico, a la aprobación
de la normas reguladoras de esas subvenciones impropias que son las

ayudas y prestaciones asistenciales.

Del igual modo, a juicio del CESRM, la expresa atribución ol titulor
de la consejería competente en moterio de osistencio y bienestar sociol del
ejercicio de la potestad reglomentaria pora el estoblecimiento mediante
Orden de los normos reguladoras de lo concesión de los oyudos de

carócter social concedidos por el IMAS estipulada por la Disposición final
primera de la Ley 3/2007, de L6 de marzo, de Renta Básica de lnserción
ofrece un relevante apoyo a la interpretación propuesta, dado que la

competencia para la regulación de las ayudas referidas en la citada
disposición se atribuye al mismo órgano al que la Ley 7/2005, de

subvenciones de la CARM atribuye la competencia para establecer las

bases reguladoras de las subvenciones, la persona titular de la Consejería
competente en esta materia.

En este sentido es conveniente asimismo señalar que, conforme al

artículo 23.j) de la Ley 3/2003, del Sistema de Servicios Sociales de la

Región de Murcia, corresponde q lq Consejería competente en materio de

servicíos socioles la gestión de conveníos, subvencíones v prestaciones

económicas de carócter individual o familior. periódicos o no periódicas. A
juicio del CESRM, la atribución conjunta de la competencia para la gestión
de las subvenciones y las prestaciones económicas en el mismo precepto
de la Ley 3/2003 avala la consideración de la similitud entre las

subvenciones propias y las impropias que fundamenta el recurso a la

analogía para la determinación del órgano competente para la regulación
de las ayudas económicas no incluidas en la Disposición final primera de la
Ley 3/2007, de Renta Básica de lnserción.

Sin perjuicio de las anteriores consideraciones debe recordarse que

la MAIN fundamenta la exclusión de la competencia de la persona titular
de la Consejería de Mujer, lgualdad, LGTBI, Familias y Política Social en los
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artículos 2t.a)V 22.b) de la LeV 3/2003, que, respectivamente, determinan
que corresponde al Consejo de Gobierno la competencia para e/ desorrollo
reglamentorio de la legislación sobre servicios sociales, mientras que a la
Consejería competente en materia de servicios sociales le corresponde la
eloboración de anteproyectos y proyectos de disposiciones de carócter
generol y de cuolquier otra normotiva específico en materia de servicios
socioles a lo Consejería competente en materia de servicios sociales.

Por otra parte, es conveniente señalar que la repetida Memoria de

Análisis de lmpacto Normativo del Proyecto de Decreto objeto del
presente dictamen no hace referencia a las Leyes3/2007, de 16 de marzo,

de Renta Básica de lnserción y t/2006, de creación del lnstituto Murciano
de Acción Social cuyas disposiciones han sido transcritas en los párrafos
precedentes.

Esta ausencia cobra especial relevancia considerando, por una

parte, que la LeV 3/2007 modifica la designación del Consejo de Gobierno
como titular único de la potestad reglamentaria para el desarrollo de la

legislación sobre servicios sociales establecida por la Ley 3/2003, del

Sistema de Servicios Sociales precisamente respecto a los normos
regulodoras de la concesión de las ayudas de carácter social concedidqs
por el IMAS para residenciarla en la persona titular de la Consejería

competente en materia de asistencío y bienestar sociol. Y, por otra, que la
LeV t/2006 atribuye al IMAS la gestión de prestaciones económicas y de

ayudos públicos a personos e instituciones públicos o privadas,

contemplodas en ld víaente leoislación de servicios socioles.

Asimismo resulta también oportuno reiterar en este contexto que la
competencia para establecer las bases reguladoras de las subvenciones

corresponde a los miembros del Consejo de Gobierno conforme a lo
prescrito por la LeV 7/2005 y que el artículo 23.j) de la Ley 3/2003 atribuye
conjuntamente la competencia para la gestión de a las subvenciones y
prestaciones económicas de corócter índividual o familiar, periódicas o no
periódicos a la Consejería competente en materia de servicios sociales.

A juicio del Consejo Económico y Social la Memoria de Análisis de

lmpacto Normativo del Proyecto de Decreto por el que se establecen las
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normas reguladoras de las ayudas individuales a familias numerosas de
categoría especial, familias con hijas e hijos nacidos de parto múltiple y
familias monoparentales no ha tenido en cuenta que la distribución
competencial establecida en los artículos 2t.a) V 22.b1de la Ley 3/2003,
de L0 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia ha

sido alterada de forma relevante por la normativa aprobada con
posterioridad a la misma con el alcance guê, en opinión de esta

lnstitución, resulta del análisis de las disposiciones legales incorporado en

las consideraciones expuestas.

A modo de corolario del presente apartado el Consejo Económico y

Social quiere reseñar que, a su juicio, las observaciones contenidas en el

mismo articulan una fundamentación jurídica suficiente para afirmar que
la competencia para regular todas las ayudas y prestaciones económicos
de carócter individuol o familior, periódicos o no periódicos en moterio de

servicios sociales se halla incluida entre las que corresponden, conforme a

la normativa vigente, a la persona titular de la Consejería de Mujer,
lgualdad, LGTBI, Familias y Política Social.

Para concluir las consideraciones referentes a la determinación del
órgano competente para la regulación de prestaciones económicas y de

oyudas públicos o personos e instituciones públicos o privados,

contempladas en la vigente legisloción de servicios socioles, en la

expresión del artículo 3.1.e) de la LeV t/2006, de L0 de abril, de creación
del lnstituto Murciano de Acción Social, así como para introducir la

problemática que se examina en el apartado siguiente del presente

dictamen, resulta oportuno realizar una última observación.

En efecto, como ya ha sido puesto de relieve, la atribución sl titulor
de la consejería competente en materia de asistencia y bienestar sociol del
ejercicio de lq potestad reglamentoriomente (sic) poro el estoblecimiento
mediante Orden de las normas reguladoros de lo concesión de los oyudos
de carócter sociol concedidos por el IMAS, o las que en el futuro puedan

sustituirlas por atender a la misma finalidad operada con posterioridad a

la entrada en vigor de la LeV 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de

Servicios Sociales de la Región de Murcia por las disposiciones reseñadas
de las leyes 7/2005 V 3/2007 supusieron una limitación en la competencia
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general del Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de la

legislación sobre servicios sociales en los términos establecidos por el

artículo 2t.al de la Ley 3/2003.

Sin perjuicio de lo expuesto, el Consejo Económico y Social

considera que la citada limitación en el ámbito competencial

correspondiente al Consejo de Gobierno resulta compatible con el sistema

de asignación de competencias establecido por la LeV 3/2003. En este

sentido debe tenerse en cuenta que el artículo L8 de la Ley 3/2003,
titulado Prestaciones económicqs, en su redacción originaria estaba

redactado en los términos siguientes:

1.. Desde el Sistema Público de Servicios Sociales se

concederón prestociones económicos de corócter individuql o

fomilior, periódicas o no periódicos, que fomenten Io integroción
sociol de las personqs mós desfavorecidas.

2. Las condiciones, cuantíos y requisitos parq su concesión se

estoblecerón reolomentariamente dentro del ámbito
comoetencidl otríbuido a cdda orddno

El relación con esta disposición el CESRM quiere reseñar que de

todas las referencias al desarrollo o determinación reglamentaria de algún

extremo que contiene la ley del Sistema de Servicios Sociales que alcanzan

un total de 25, sólo en la realizada en el apartado segundo del artículo
18.2, se especifica que la determinación reglamentaria del objeto al que

se refiere, precisamente /os prestaciones económícos, se realizará dentro
del ámbito comoetencial atribuido a cada orsano

La consideración de la referencia de la redacción original del artículo
1,8.2 al ámbito competencial ribuido a cada órsano tenía el sentido de

posibilitar la atribución de la competencia para la regulación de las

prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales a la

persona titular de la Consejería competente en materia de asistencia y

bienestar social queda patente en el hecho de que la Disposición final
segunda de la LeV 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica de lnserción

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia modificó la Ley del
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Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia para que el artículo
L8.2 quedara redactado en los siguientes términos:

<2. Los condiciones, cuontías y requisitos parq su concesión se

establecerón reglomentariamente, dentro del ómbito
competencial atribuido a cada órgano.

La prestación económico denominada Renta Bósica de

lnserción, así como los opoyos personalizados poro lo ínserción

lsboral y social, se regularán medionte norma con rongo de ley.>

Como puede observarse, el cambio introducido por la Ley 3/2007,
mantiene la referencia al ámbito competencial atribuído o coda órgono al

tiempo que modifica el precepto para incorporar al mismo la exclusión de

la regulación de la Renta Básica de lnserción del ámbito de la potestad

reglamentaria establecido ab initío por la Ley 3/2003, del Sistema de

Servicios Sociales.

En este sentido, el Consejo Económico y Social considera
conveniente reiterar que fue la misma LeV 3/2007 la que, al objeto de

zanjar la ínseguridad jurídica existente en orden a la determinación del

órgano competente para la regulación de las ayudas económicas de

inserción y protección social, estableció expresamente que corresponde a

la persona titular de la Consejería competente en materia de asistencia y

bienestar social la competencia pora el estoblecimiento mediante Orden

de las normos reguladoros de lo concesión de las ayudos de corócter social
concedídqs por el IMAS, o las que en el futuro puedan sustituirlas por

atender a la misma finalidad.

2.- Sobre las împlicacíones de la inclusíón de las ayudds a lds

familias monopdrentales en Ia normativa reguladora de las
previstds para las fomilias numerosas y lds familias con hijas o
hijos nocìdos de pørto múltiple

La vigente Orden de 14 de noviembre de 2018, de la Consejería de

Familia e lgualdad de Oportunidades, por la que se establecen las normas

reguladoras de las ayudas individuales a familias con hijos nacidos de
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parto múltiple y a familias numerosas de categoría especial con seis o más

hijo, aorobada a oroouesta de la Dirección G eneral de Familia v Políticas

Sociales, dispone en su artículo 8.L que Ia competenciq pora la instrucción

de los expedientes corresp onderó al Servicio de Fømilia de lo Dirección

Generol de Fomilio v Políticas Sociales.

Sin duda con relación a la Orden de 14 de noviembre de 2018 debe
ponerse de relieve que tanto la competencia la Dirección General de

Familia y Políticas Sociales para formular la propuesta de aprobación de la

misma como la atribución de la instrucción de los expedientes de estas

ayudas al Servicio de Familia, integrado en la repetida Dirección General,
plantean dificultades desde el punto de vista de su compatibilidad con la

atribución al IMAS de la competencia para la gestión de prestaciones

económicas y de oyudos públicas q personas e ínstituciones públicas o

privodos, contemplodas en lo vigente legisloción de servicios sociales

establecida por el artículo 3.1.f) de la LeV t/2006.

Sin perjuicio de las consideraciones sobre la cuestión competencial
en materia de ayudas y prestaciones económicas expuestas en el apartado
anterior, el Consejo Económico y Social considera que el fundamento para

la exclusión de la competencia del IMAS para gestionar las ayudas

establecidas en la Orden de t4 de noviembre de 2OtB solo puede

encontrarse en la configuración de las mismas al margen de las

establecidas y reguladas en el marco del Sistema de Servicios Sociales.

En este sentido cobra una especial relevancia subrayar que todos
los colectivos beneficiarios de las ayudas contempladas en la repetida

Orden tienen la consideración de familias numerosas conforme al

concepto de las mismas establecido por la Lev 40/2003, de 18 de

noviembre, de Protección a las Familias Numerosas en los diferentes
apartados de su artículo 2.

Del mismo modo, resulta oportuno poner de relieve que, conforme
a la Disposición final primera de la Ley 40/2003, esta ley, que, de acuerdo

con lo previsto en los ortículos 39 y 53 de la Constitución, define los

condiciones bósicas para garontízar lo protección social, jurídica y
económica de los familios numerosas, resulto de oplicación generol al
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omporo del artículo L49.L.1".o, 7.s y 77.s de lo Constítución. Se exceptúan
de lo anterior los artículos 1"L o 1-6, ambos inclusive, que resulton sólo de

aplicación directo en el ómbito de lo Administroción General del Estado.

Asimismo, el Consejo Económico y Social considera conveniente
subrayar, por una parte, la naturaleza de competencias exclusivas

estatales que constitucionalmente corresponde a las desarrolladas
mediante la Ley 40/2003 V, por otra, la configuración por esta Ley de un

sistema específico integrado por el conjunto de disposiciones que defíne
los condiciones bósicas poro gorantizør lo protección sociol, jurídica y
económíca de los familios numerosas que, por ello, resulta de aplicacíón
general.

La adecuada resolución de la problemática competencial asociada a
la atribución de la gestión de las ayudas establecidas en la Orden de 14 de

noviembre de 2OI8 al Servicio de Familia de la Dirección General de

Familia y Políticas Sociales requiere tener en cuenta, además de las dos
consideraciones expuestas en el párrafo anterior, que la competencia en

materia de servicios sociales corresponde en exclusiva a las comunidades
autónomas, por lo que la incardinación de la regulación sobre las familias
numerosas en el ámbito de las competencias exclusivas del Estado parece

indicar, en opinión de este Organismo, que las ayudas establecídas para la

protección las mismas no forma parte de los servicios sociales en sentido
estricto v, ên consecuencia, su gestíón no viene legalmente atribuida al

IMAS.

En definitiva, las consideraciones expuestas permiten concluir que

la configuración de las ayudas a familias numerosas al margen de las

prestaciones económicas del sistema de servicios sociales encuentra su

fundamento en la articulación por la legislación básica estatal de un

sistema específico para la protección de las familias numerosas.

En este sentido, el CES quiere poner de manifiesto que, conforme
dispone el artículo 4 del Proyecto de Decreto, poro ser benefíciaríos de

estas ayudas seró necesarío que cumplan olguno de los siguientes
re q u i sito s e s pe c ífico s :

32



L. Tener hijas e hijos nacidos de porto o ddopción múltiple.
considerando como tol o los efectos de este decreto, el parto de

tres menores como mínimo y con edad inferior a seis años en el
momento de la solícitud.

Este Organismo considera que este requisito debería incluir el

acogimiento permonente o preadoptivo múltíple para mantener la

coherencia con la regulación establecida en la LeV 40/2003, de Protección
a las familias numerosas, cuyo artículo 2.4 dispone que tendrón la mismo
consíderoción que los hijos las personas sometidos a tutelo o acoqimiento
familiar permanente o preddoptivo leadlmente constítuido.

Asimismo el artículo 4.1.a) de la Ley estatal determina que /as

familías numerosas, por rozón del número de hijos que re(tnon los

condiciones de los ortículos 2 y 3 de esto Ley, se clasificorón en alguno de

I as sig u ie ntes catego ría s :

o) Especial: Ias de cínco o más hijos y los de cuatro hiios de los

cuoles al menos tres procedan de porto, adopción o
acoaimiento permanente o preadoptivo múltiples.

Sin embargo la inclusión entre los beneficiarios de las ayudas para

familias numerosas de familias que no tienen la consideración tales
conforme a las determinaciones de la LeV 40/2003, de 18 de noviembre,
de Protección a las Familias Numerosas que lleva a cabo el Proyecto de
Decreto por el que se establecen las normas reguladoras de las ayudas
individuales a familias numerosas de categoría especial, familias con

hijas e hijos nacidos de parto múltiple y familias monoparentales
conduce necesariamente a su consideración como prestaciones

económicas del Sistema de Servicios Sociales.

Ciertamente la atribución al Consejo de Gobierno de la competencia
para regular las ayudas incluidas en el Proyecto de Decreto, no

compartida por el Consejo Económico y Social como ya se ha expuesto
reiteradamente en el presente dictamen, se fundamenta por la tantas
veces citada Memoria de Análisis de lmpacto Normativo en la

incardinación de estas ayudas en la competencia general para el
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desarrollo reglamentario de la legislación de servicios sociales, conforme a

la interpretación literal del artículo 22.a1 de la LeV 312003 sin tornar en

cuenta las modificaciones operadas en este ámbito por leyes aprobadas
con posterioridad, que deriva en la innecesaria y confusa problemática

competencial expuesta en el apartado primero del presente dictamen.

En este sentido debe recordarse que, como ya se ha reseñado, el

artículo 52 del Reglamento de la Ley de Renta Básica incorpora la

regulación de las ayudas de inserción y protección social actualmente
vigente, en sustitución de la establecida por el derogado Decreto 65/1998.
Conforme determina este precepto tendrán la consideroción de medidas
complementarias de carácter económico, integradas en el sistemq públíco

de servicios sociales de la CARM, además de las Ayudas lndividualizadas a

Personas con Discapacidad (AIPD) y las Ayudas para Programas de
lntegración Sociolaboral (APIS), las siguientes oyudas de inserción y
protección social:

7. Ayudas Periódicas de lnserción y Protección Socidl (APIPS).

Tendrón lo consideroción de Ayudos Periódicas de lnserción y
Protección Sociol aquellas que se concedan con este corócter poro
proporcionor opovo económico temporol a aquellas familias o unidades de

convtvenctq con menores q su cqrqo, cuyo carencia de medios paro proveer
o su subsistencio pudiera llevor o hubiera llevado o tales menores a uno
situocíón de riesgo social, al objeto de prevenir lo desestructuración

fomiliar y subsiguiente situoción de desqmporo y hasto lo desoporición de

tol eventualidod, con la finalidad de oseguror la otención de los menores y
su permanencio en la unidad familior o de convívencía.

2. Ayudas no Períódícas de lnserción y Protección Socídl (ANPIPS).

Tendrón la consideración de Ayudos no Periódicqs de lnserción y
Proteccíón Social aquellas que se concedon por uno soJg tlez durante el
eiercicio económico a personas o familios. pora alaunq de los finalidodes
siquientes:
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1. Acondicionor el medio hobituol de convivencio de |os solicitontes,
poro proporcionor niveles mínimos de habitobilidad.

2. Focilitor el occeso a lo obtención de equipomiento de corócter
doméstíco o personal, imprescindible poro el normal funcionomiento de la
persona o unídad familior.

3. Prestar opoyo económico a personas o fomilias en otros
supuestos derivqdos de circunstancios excepcionoles.

3.- Sobre la necesÍdod de actualízar Io normativa reguladord de
las prestaciones económicos del sístema de servicios socidles

En los apartados precedentes del presente dictamen se ha dado
cuenta de la compleja problemática competencial y las consecuencias
jurídicas asociadas a la opción del Proyecto de Decreto por el que se

establecen las normas reguladoras de las ayudas individuales a familias
numerosas de categoría especial, familias con hijas e hijos nacidos de
parto múltiple y familias monoparentales de regular conjuntamente la

extensión a todas las familias numerosas de categoría especial de las

ayudas establecidas por la Orden de L4 de noviembre de 2018, que no

implica más dificultades que las expuestas respecto al órgano competente
y la inclusión de todas las familias monoparentales, sin requerir que las

mismas tengan la condición de familias numerosas, incluso sin los

requisitos de familia numerosa de categoría especial.

Sin perjuicio de ello, el Consejo Económico y Social considera,

conforme a su naturaleza de órgano consultivo en materio económica,

sociol y laboral, que el examen de las cuestiones planteadas por el

Proyecto de Decreto objeto del presente dictamen no puede limitarse a

poner de relieve la repercusión de la problemática competencial en el

ámbito organizativo o la inconsistencía, desde el punto de vista jurídico

material, de la incorporación de un determinado colectivo de familias que

no tienen la condición de numerosa en el marco normativo del sistema,

específico y de aplicación general, establecido por el Estado para la
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protección del colectivo de familias numerosas, en ejercicio de las

competencias que con carácter exclusivo le atribuye la Constitución.

Sin duda el establecimiento de ampliación de los colectivos de

familias que puedan percibir ayudas económicas destinadas a sufragar
gastos determinados derivados de su composición y características
merece una valoración positiva, como ya ha señalado expresamente esta

lnstitucíón en el presente dictamen y quiere reiterar en este apartado.

Ello no obstante, el CESRM considera ineludible reseñar que la

regulación establecida en el Proyecto de Decreto por el que se establecen
las normas reguladoras de las ayudas individuales a familias numerosas
de categoría especial, familias con hijas e hijos nacidos de parto múltiple
y familias monoparentales no debe servir para ocultar el hecho de que,

aún con la extensión de los colectivos de posibles perceptores, nuestra
Comunidad Autónoma no tiene establecido un sistema general de ayudas

destinado a garantizar que todas las familias pueden sufragar los gastos

más básicos e ineludibles, como la alimentación, la vivienda, la educación,
y los suministros básicos.

Esta consíderación cobra aún mayor relevancia considerando, como
acertadamente pone de relieve la MAIN del Proyecto de Decreto, gue

debemos de tener en cuentq que concurren razones graves de interés
público derívados de lo necesidad de dar una urgente respuesta a las

familios que, como consecuencio de la crisis sanítario, económíco y sociol
que ho motivodo lo COVID-L9, han visto en los últimos meses agravodo o
empeorada sustancialmente su sítuoción, encontróndose en unos

circunstoncias que requieren de Ltn opoyo inmediato por lqs

Administraciones Publicos de modo que puedan cubrir sus necesídades

mós bósícas e irrenuncíables.

En este sentido el CESRM considera necesario poner de manifiesto
las consideraciones realizadas por esta lnstitución en la conclusión cuarta
del Dictamen 8/2016, sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba

el Reglamento de la LeV 3/2007, de L6 de marzo, de Renta Básica de

lnserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, porque en

opinión del CESRM su contenido sigue siendo plenamente vigente a pesar
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del tiempo transcurrido, sin perjuicio de que en el cuerpo del presente

dictamen se deje constancia de las variaciones que han tenido lugar en

cuanto a la dotación presupuestaria de alguna de las ayudas. Sin embargo,
las citadas variaciones no alcanzan la relevancia necesaria para servir de

contrapeso y matizar la realidad que ponía de manifiesto el tenor literal de

la conclusión cuarta del citado dictamen, que se transcribe íntegra a
continuación:

"4.- El Proyecto de Decreto no incluye disposiciones reglamentarias

en las que se desarrollen las medidas complementarias de carácter
económico y los Planes de lnclusión Social, QU€ también forman parte de

las medidas de inserción establecidas por el artículo 34 de la Ley 3/2007
reproduce el artículo 40 del Reglamento. En opinión de esta lnstitución
resulta necesario que el desarrollo reglamentario de la LeV 3/2007 incluya
el de todas las medidas de inserción establecidas en la misma.

En este sentido el Consejo Económico y Social quiere reiterar, como
ya hiciera en el dictamen t6/2008, la recomendación realizada en la

Memoria sobre la Situación Económica Socioeconómica y Laboral de la
Región de Murcia 2007, en el sentido de que sería conveniente que la

Administración Regional procediera a una reelaboración y

reestructuración del conjunto de medidas que tiene establecidas para la

inserción y protección social. Dicha reestructuración podría abordarse
junto con la elaboración del Plan Regional para la lnclusión Social que, a

tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 3/2007, debe elaborar la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La conveniencia de

abordar la reelaboración y reestructuración del conjunto de medidas de

inserción y protección social puesta de relieve por el Consejo Económico y

Social en los documentos citados en el año 2008, se ha convertido ya, en

opinión de esta lnstitución, en una necesidad ineludible. Y ello porque,

como se ponía de relieve en el capítulo que la Memoria sobre la situación
socioeconómica y laboral de la Región de Murcia en el año 2012, último
año en el que esta lnstitución abordó el análisis de las prestaciones de

inserción y protección social de la CARM, buena parte de las ayudas

económicas que dan contenido al PRIPS han ido debilitándose a lo largo
del periodo 2OO7-2012, hasta terminar por desaparecer completamente
del sistema regional de protección social. En la fecha de elaboración del
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presente dictamen, el portal de la CARM informa que la convocatoria de

Ayudas periódicas de inserción y protección social se encuentra cerrada y

que por Resolución del Director Gerente del lnstituto Murciano de Acción

Social de 05/03/2014, durante el ejercicio 2014 se suspende la tramitación
de nuevas solicitudes de Ayudas Periódicas de lnserción y Protección
Social, destinando la dotación presupuestaria del concepto 51.04.00.314C
481.0'J,, proyecto de gasto 10294, al mantenimiento de las ayudas

reconocidas a fecha 28/02/2014."

En la fecha de elaboración del presente dictamen, en la web del
lnstituto Murciano de Acción Social
( https ://www.ca rm.es/we b/paei na ?l DCONTE N I DO=812& I DTI PO= 140& RA

STRO=c156Sm) se ofrece información sobre las siguientes ayudas y

subvenciones:

- Actuaciones cofinonciadas por el Fondo Social Europeo: P.O

Regional 20L4-2020 y P.O. de Empleo Juvenil 2014-2020
- Ayudas económicos paro personos moyores
- Ayudas índividuolizodas o personos con díscopocidad (AIPD)

- Ayudas para victimas de violencia de género
- Ayudos paro Programas de lntegración Socíoloboral (APIPS)

- Ayudas periódicas de inserción y protección social (APIPS)

- Renta básica de inserción y protección socíql

Como pone de manifiesto la enumeración de ayudas transcrita,
siguen sin convocarse las Ayudas No periódicas de inserción y protección

social (ANPIPS), quedando por ello sin cobertura de sus necesidades más

básicas los colectivos para los que estas ayudas fueron establecidas y las

correspondientes convocatorias se vinieron realizando en nuestra
Comunidad Autónoma, con diferencias de escasa significación en su

regulación, durante más de dos décadas.

Esta lnstitución quiere recodar que estas ayudas está contempladas
por el artículo 52 del Reglamento de la Ley de Renta Básica, que

incorpora, como ha sido reseñado en el presente dictamen, la regulación
de las ayudas de inserción y protección social actualmente vigente. Este

precepto regula las ANPIPS en los siguientes términos:
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2. Ayudas no PeríódÍcas de lnserción y Protección SocÍdl
(ANPtPS).

Tendrón la consideroción de Ayudos no Periódicos de lnserción
y Proteccíón Social oquellos que se concedon por uno solo vez

durante el eiercicio economíco a oersonos o familios. oaro olouno
de los finolidodes siouientes:

L. Acondicionor el medio habitual de convivencia de los

solicitantes, para proporcionor niveles mínimos de hobitobílídod.

2. Facílitar el qcceso a lo obtención de equipomiento de

carócter doméstico o personal, imprescíndible para el normal

funcionamiento de lo persono o unidod familiar.

3. Prestor apoyo económíco q personas o familios en otros
supuestos derivados de circunstancias excepcionoles.

Con base en las anteriores consideraciones el Consejo Económico y

Social considera ineludible que en el plazo más breve posible se dé

cumplimiento a la normativa vigente sobre ayudas y prestaciones

económicas de inserción y protección social y se proceda la dotación
presupuestaria y la oportuna convocatoria de las Ayudas no Periódicos de

lnserción y Proteccíón Socíal (ANPIPS).

4.- Sobre la conveniencía de analízar el Ímpacto de ld Ley de
lngreso Mínimo VÍtal sobre los prestociones económìcas del
Sistemø Regional de ServÍcÍos Sociales

A juicio del Consejo Económico y Social la entrada en vigor del Real

Decreto-leV 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso

mínimo vital requiere que se analice su impacto en la regulación de las

prestaciones económicas del Sistema Regional de Servicios Sociales en

orden a su reordenación para alcanzar la máxima eficiencia en atención a
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las necesidades de la ciudadanía así como en la asignación de los recursos
disponibles.

Esta Institución considera que el establecimiento en la normativa
estatal del lngreso Mínimo Vital supone una oportunidad para abordar,
como ya se ha expuesto, la recomendación realizada en la Memoria sobre
la Situación Económica Socioeconómica y Laboral de la Región de Murcia
2007, y reiterada en su dictamen t6/2008, en el sentido de que sería

conveniente que la Administración Regional procediera a una

reelaboración y reestructuración del conjunto de medidas que tiene
establecidas para la inserción y protección social. Asimismo el CESRM

considera que, como señaló en el citado dictamen, dicha reestructuración
podría abordarse junto con la elaboración del Plan Regional para la

lnclusión Social que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley

3/2007, debe elaborar la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
En este sentido debe reiterarse la extraordinaria demora en su

elaboración, aún más significativa tras la determinación de su contenido
en el artículo 53 del Reglamento de la Ley de Renta Básica de lnserción.

5. Sobre la tramitación del Proyecto de Deueto y la repercusión del
rango de ld mismd en futuras modificaciones.

Como se ha señalado la MAIN del Proyecto de Decreto, por las

razones expuestas en el apartado anterior del presente dictamen,
considero que en la tramitación de este proyecto de norma propuesto
debe reolízarse con lo moyor celeridqd, evocuóndose los correspondientes
informes preceptivos en el menor plazo posible.

Ciertamente el CESRM comparte las consideraciones de la MAIN del
Proyecto de Decreto en relación con la urgencia. Sin embargo quiere
dejar constancia de que la atribución al Consejo de Gobierno de la

competencia para establecer las ayudas previstas en el Proyecto de
Decreto y su fundamentación en las competencias de este órgano para

realizar el desarrollo reglamentario de la legislación sobre servicios
sociales, conforme a lo previsto en el artículo 22.a1de la Ley 3/2003, del
Sistema de Servicios Sociales de la Regíón de Murcia comporta que el
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Consejo Jurídico emita el dictamen preceptivo sobre el Proyecto de
Decreto conforme a lo prescrito en el artículo 12. Dictamen preceptivo,

de la LeV 21L997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la Región de
Murcia, que determina en su apartado 5 que el Conseio deberá ser

consultado en los siguíentes asuntos:
(..)

Proyectos de reglamentos o disposiciones de carócter general que

se dicten en desorrollo o ejecución de leyes de lo Asomblea
Regionol, o que constituyan desarrollo legislativo de legislación
bósica del Estado

Del mismo modo debe reseñarse QUê, sin perjuicio de las

consideraciones expuestas en los apartados precedentes sobre la

problemática competencial, la aprobación del Proyecto de Decreto
produce, como se ha reseñado, el efecto denominado congeloción del
rongo, de forma que las futuras y previsibles reformas de esta regulación
deberá seguir la misma tramitación, incluido el preceptivo dictamen del

Consejo Jurídico.

tv. coNcLUs¡oNEs.-

L.- El Consejo Económico y Social valora positivamente, con las

observaciones incluidas en el cuerpo del presente dictamen, la ampliación
de los colectivos familiares beneficiarios de las prestaciones asistenciales

de carácter no periódico previstas en la normativa vigente con la finalidad
de sufragar gastos derivados de su composición y características que

realiza el Proyecto de Decreto por el que se establecen las normas
reguladoras de las ayudas individuales a familias numerosas de categoría
especial, familias con hijas e hijos nacidos de parto múltiple y familias
monoparentales.

2.- A juicio del CESRM las normas reguladoras de las ayudas de

carácter social, sin perjuiclo de su naturaleza de prestaciones asistenciales

o "subvenciones impropias", deben contener la determinación de los

diferentes supuestos o situaciones que originan la necesidad de
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intervención de los servicios públicos mediante la correspondiente ayuda,
no remitiendo dicha determinación a las correspondientes órdenes de

convocatoria. En este sentido, como se pone de relieve en el cuerpo del
presente dictamen, las disposiciones reguladoras de las diferentes ayudas
de inserción y protección social determinan las clases o tipos de ayudas
que constituyen el objeto de la regulación, sin perjuicio de mantener
abierta la posibilidad de que en la convocatoria anual de las mismas se

puedan incluir otros supuestos análogos derivados de los cambios en las

circunstancias sociales o económicas que puedan hacer ocurrido.

3.- El Consejo Económico y Social considera conveniente subrayar,
por una parte, la naturaleza de competencias exclusivas estatales que

constitucionalmente corresponde a las desarrolladas mediante la Ley

40/2003 v, pof otra, la configuración por esta Ley de un sistema específico
integrado por el conjunto de disposiciones que define las condiciones
básicas para garantizar la protección social, jurídica y económica de las

familias numerosas que, por ello, resulta de aplicación general.

La adecuada resolución de la problemática competencial asociada a
la atribución de la gestión de las ayudas establecidas en la Orden de 14 de

noviembre de 20tB al Servicio de Familia de la Dirección General de

Familia y Políticas Sociales requiere tener en cuenta, además de las dos

consideraciones expuestas en el párrafo anterior, que la competencia en

materia de servicios sociales corresponde en exclusiva a las comunidades
autónomas, por lo que la incardinación de la regulación sobre las familias
numerosas en el ámbito de las competencias exclusívas del Estado parece

indicar, en opinión de este Organismo, que las ayudas establecidas para la
protección las mismas no forma parte de los servicios sociales en sentído
estricto y, êh consecuencia, su gestión no viene legalmente atribuida al

IMAS.

En definitiva, las consideraciones expuestas permiten concluir que

la configuración de las ayudas a familias numerosas al margen de las

prestaciones económicas del sistema de servicios sociales encuentra su

fundamento en la articulación por la legislación básica estatal de un

sistema específico para la protección de las familias numerosas.

42



Sin embargo la inclusión entre los beneficiarios de las ayudas para

familias numerosas de familias que no tienen la consideración de tales
conforme a las determinaciones de la Ley 4O/2003, de L8 de noviembre,
de Protección a las Familias Numerosas que lleva a cabo el Proyecto de
Decreto por el que se establecen las normas reguladoras de las ayudas
individuales a familias numerosas de categoría especial, familias con
hijas e hijos nacidos de parto múltiple y familias monoparentales,
conduce necesariamente a su consideración como prestaciones

económicas del Sistema de Servicios Sociales.

4. En opinión del Consejo Económico y Social las razones que han

llevado a incluir a todas las familias monoparentales entre los colectivos

beneficiarios de las ayudas concurren también en otros colectivos
familiares no monoparentales. Esta misma consideración debe hacerse

respecto a los colectivos familiares con tres hijos o hijas menores de seis

años nacidos de parto múltiple o adopción múltiple respecto a otros
colectivos familiares en los que haya tres hijas o hijos menores de seis

años pero no nacidos de parto múltiple o incluso los supuestos en que

haya dos hijos o hijas nacidos del mismo parto y un hijo o hija de parto

díferente.

Estas consideraciones conducen, a juicio de este Organismo, a la
conveniencia de que las ayudas reguladas en el Proyecto de Decreto se

extiendan a todos los grupos familiares en los que concurran las

situaciones de necesidad que las ayudas quieren paliar.

5.- El Consejo Económico y Social considera, Por las razones

expuestas en el cuerpo del presente dictamen, que el establecimiento de

las normas reguladoras de las ayudas individuales a familias numerosas de

categoría especial, familias con hijas e hijos nacidos de parto múltiple y

familias monoparentales entra, al igual que las restantes ayudas con

carácter de prestación asistencial, dentro del ámbito competencial de la

persona titular de la Consejería de Mujer, lgualdad, LGTBI, Familias y

Política Social, no requiriendo por tanto su aprobación mediante Decreto
del Consejo de Gobierno.
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6.- Esta lnstitución considera conveniente reiterar el contenido de la
conclusión cuarta del DictamenS/201,6, sobre el Proyecto de Decreto por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de

Renta Básica de lnserción de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, porque en opinión del CESRM su contenido sigue siendo
plenamente vigente a pesar del tiempo transcurrido, sin perjuicio de que

en el cuerpo del presente dictamen se deje constancia de las variaciones
que han tenido lugar en cuanto a la dotación presupuestaria de alguna de
las ayudas. Sin embargo, las citadas variaciones no alcanzan la relevancia
necesaria para servir de contrapeso y matizar la realidad que ponía de
manifiesto el tenor literal de la conclusión cuarta del citado dictamen, guê

se transcribe íntegra a continuación:

'4.- El Proyecto de Decreto no incluye disposiciones
reglamentorias en las que se desarrollen las medidos
complementorias de corócter económico y los Planes de lnclusión
Sociol, que tombién formon porte de las medídas de inserción
establecidas por el ortículo 34 de la Ley 3/2007 reproduce el
artículo 40 del Reglamento. En opinión de esto lnstitución resulta
necesario que el desarrollo reglamentario de lo Ley 3/2007 incluya
el de todas las medidas de inserción establecidos en lo misma.

En este sentído el Consejo Económico y Socíol quiere reiteror,
como yo hicierq en el dictamen L6/2008, la recomendación
realizada en lo Memoría sobre la Situación Económico
Socioeconómica y Loborol de la Región de Murcia 2007, en el
sentido de que serío conveniente que Ia Administroción Regional
procediero q una reeloboroción y reestructuración del conjunto de

medidas que tiene establecidos poro la inserción y protección

social. Dicho reestructuroción podría abordarse junto con la
elaboracíón del Plan Regional paro lo lnclusión Social que, o tenor
de lo dispuesto en el ortículo 44 de la Ley 3/2007, debe elqborar la
Comunidad Autónoma de Io Región de Murcia. Lq conveniencia de

obordør lo reelaboración y reestructurqcíón del conjunto de

medidas de inserción y protección social puesto de relieve por el
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Consejo Económico y Sociol en los documentos citodos en el año
2008, se ho convertído ye, en opinión de esta lnstitución, en uno

necesídod ineludible. Y ello porque, como se ponía de relieve en el
copítulo que Ia Memoria sobre la situación socíoeconómico y

loboral de lo Regíón de Murcio en el año 20L2, último oño en el
que esta lnstitución abordó el análisís de los prestociones de

inserción y protección sociol de lo CARM, buena porte de las

oyudos económicos que dan contenido ql PRIPS han ido

debilitóndose o Io largo del periodo 2007-20L2, hasta terminar por
desoparecer completqmente del sistema regionol de protección

sociol 49 En la fecha de elaboración del presente dictamen, el
portol de la CARM informa que Io convocatoriq de Ayudos
períódicas de inserción y protección social se encuentro cerrada y
que por Resolución del Director Gerente del lnstltuto Murciono de

Acción Sociol de 05/03/20L4, durante el eiercicio 20L4 se suspende

lo tramitqción de nuevas solicitudes de Ayudas Periódicas de

lnserción y Protección Social, destinondo lo dotación
presupuestario del concepto 5L.04.00.3L4C 48L.0L, proyecto de

gasto L0294, al montenimiento de las ayudas reconocidas a fecha
28/02/2014.',

7.- El CESRM quiere dejar constancia de que en la fecha de

elaboración del presente dictamen la web del lnstituto Murciano de

Acción Social

( https ://www. ca rm. es/we b/paei na ? I DCONTEN I DO=812& I DTI PO= 140&RA

STRO=c1565m) ofrece información sobre las siguientes ayudas y
subvenciones:

- Actuaciones cofinonciadas por el Fondo Sociol Europeo: P.O.

Regional 20L4-2020 y P.O. de Empleo Juvenil 2014-2020
- Ayudas económicos poro personos moyores
- Ayudas individuolizadas o personos con discopacídad (AIPD)

- Ayudas paro victimos de violencia de género
- Ayudos para Progromas de lntegroción Sociolaboral (APIPS)

- Ayudas periódicos de inserción y protección sociol (APIPS)

- Renta bósico de ínserción y protección social
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Como pone de manifiesto la enumeración de ayudas transcrita,
siguen sin convocarse las Ayudas No periódicas de inserción y protección
social (ANPIPS), quedando por ello sin cobertura de sus necesidades más

básicas los colectivos para los que estas ayudas fueron establecidas y las

correspondientes convocatorias se vinieron realizando en nuestra
Comunidad Autónoma, con diferencias de escasa significación en su

regulación, durante más de dos décadas.

Esta lnstitución quiere recordar que estas ayudas están reguladas
por el artículo 52 del Reglamento de la Ley de Renta Básica, que

incorpora, como ha sido reseñado en el presente dictamen, la regulación
de las ayudas de inserción y protección social actualmente vigente. Este

precepto regula las ANPIPS en los siguientes términos:

2. Ayudøs no Periódicas de lnserción y Proteccíón SocÍol
(ANPtPS).

Tendrán lo consideroción de Ayudos no Periódícos de lnserción
y Protección Social aquellas que se concedan por una solo vez

duronte el eiercicío económico a personos o familios, poro olquna
de las finalidades siquientes:

1. Acondícionar el medío habitual de convivencio de los
solicitantes, pdro proporcionar niveles mínimos de hobitobilidad.

2. Facilitor el acceso a la obtención de equipomiento de

carócter doméstico o personal, imprescindible poro el normal

funcíonomiento de Io persona o unidød fdmíliar.

3. Prestar apoyo económico a personos o fdmilias en otros
supuestos derivados de circunstancias excepcionales.

Con base en las consideraciones incorporadas en el cuerpo del
presente dictamen, el Consejo Económico y Social considera ineludible
que en el plazo más breve posible se dé cumplimiento a la normativa
vigente sobre ayudas y prestacíones económicas de inserción y protección
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soc¡al y se proceda la dotación presupuestaria y la oportuna convocatoria
de las Ayudas no Periódicas de lnserción y Proteccíón Social (ANPIPS).

B.- A juicio del Consejo Económico y Social la entrada en vigor del

Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, Por el que se establece el

ingreso mínimo vital requiere que se analice su impacto en la regulación

de las prestaciones económicas del Sistema Regional de Servicios Sociales

en orden a su reordenación para alcanzarla máxima eficiencia en atención
a las necesidades de la ciudadanía así como en la asignación de los

recursos disponibles.

9.- Como se ha señalado la MAIN del Proyecto de Decreto, por las

razones expuestas en el cuerpo del presente dictamen, considera que en

la tramitación de este proyecto de norma propuesta debe realizarse con la

mayor celeridad, evacuándose los correspondientes informes preceptivos

en el menor plazo posible.

Ciertamente el CESRM comparte las consideraciones de la MAIN del

Proyecto de Decreto en relación con la urgencia. Sin embargo quiere dejar
constancia de que la atribución al Consejo de Gobierno de la competencia
para establecer las ayudas previstas en el Proyecto de Decreto y su

fundamentación en las competencias de este órgano para realizar el

desarrollo reglamentario de la legislación sobre servicios sociales,

conforme a lo previsto en el artículo 22.a) de la Ley 3/2003, del Sistema de

Servicios Sociales de la Región de Murcia, comporta que el Consejo

Jurídico emita el dictamen preceptivo sobre el Proyecto de Decreto

conforme a lo prescrito en el artículo 12. Dictamen preceptivo, de la Ley

2/1997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, que

determina en su apartado 5 que el Consejo deberá ser consultado en los

siguientes asuntos:
(..)

Proyectos de reglamentos o disposiciones de carócter general que

se dicten en desorrollo o eiecución de leyes de la Asamblea

Regional, o que constituyan desarrollo legislativo de legisloción

básicq del Estado
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Del mismo modo debe reseñarse QUê, sin perjuicio de las

consideraciones expuestas en los apartados correspondientes del
presente dictamen sobre la problemática competencial, la aprobación del
Proyecto de Decreto produce, como se ha reseñado, el efecto
denominado congelación del rango, de forma que las futuras y previsibles
reformas de esta regulación deberán seguir la misma tramitación, íncluido
el preceptivo dictamen del Consejo Jurídico.

Murcia, a 28 de julio de 2020

V9 89

El Presidente del Consejo

Económi Social

José Antonio Cobacho Gómez Fernando V lva rez

El Secretario General del Consejo

Económico y Social
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